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QUE el 29 de agosto"las.1990/se ha. otorgado ante el

Notario Vigésimo. Primero del Cantón Guayaquil, abogado.
Marcos Diaz casquete la escritura pública de aumento de a

capital y crefárma de estatutos d* la Compañia PAPELERA

NACIONAL S.A.Y la misma que ha sido rectificada mediante , |
9 escritura oública. otorgada ante el mismo Notario el 29 e

de noviembre/de 1990/ 0

QUE el doctor Ramón Jiménez carvo,/ na asolicitado
9 la aprobación de las indicadas escrituras públicas, a”

cuyo efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de

Las mismas . l

QUE. el : Departamento. de Inspeccióny: Análisisha
[presentado el informe:favorable. No. 90-1929-1A del 6-de - |
Setiembre de 19905/ .

QUE cel Departamento Jurídico mediante oficio No. -
¿SC-DI-CA-90-2414 del: 18 de diciembre de (1990 ha emitido. -
informe favorable. para la continuación del trámite,una
vez que considera-que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales, respectivos; o

ñ En ejercicio de las atribuciones delegadas por el

0 <“señorSuperintendente de Compañias mediante Resoluciones

Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de
setiembre “de 19895 Y, ADM-90098 de 23 de febrero de 1990

o CRES U E L Y E

ARTICULO >a APROB 7: a cel aumento de -

capital de PAPELERANACIONAL «STA su “por UN MIL TRESCIENTOS

MILLONES DE SUCRES- dividido en UN MILLON TRÉSCIENTAS MIL

acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, bla reformade

estatutos constantes: en.Las referidas escrituras.

2 oz ARTICULO SEGUNDO.Y - DISPONER “ que (el “Notario
VigésimoPrimero: del cántón. Guayaquil al margen de las
matrices de las escrituras públicas que- se aprueban, -
tome nota del contenido de la presente.Resolución Y.

Esiente razón de esta anotación. Eo
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ARTICULO TERCERO.- , RISPONER”: Que,el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba” las referi-
das escrituras PUIACAR Sedendo, Ona¿la presepte Resolu-
ción. archive una “¿opla AR esprituj,a ey devuslva
las restantes con*PRBs4> A PUTA inseripeiór que se
ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas
en la Ley de Registro
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ARTICULO. CUARTO. “DISPONER que el Notario Tercero...

O del cantón Guayaquil.anote lal margen tde la matriz de lá
casqritura púnlica- del 28 defebrero, ae 1961 parla cual
se cahstituyó la compañiaen refe rencia, que ha procedi-

cado. a aumentar el capitál y a reformar'sus estatutos,
0 , medíante 1:25 escrituras públicas qua se capriiabal” pole 14.

o présente Resolución y, siente razón de, asta anotación. e
y = : ; Al o - >

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un. extracto:«de da
cepndíicadeas diuorituñas pábiiias' sé'"publigqde,por ” 1ina V8z, -

en uno de los diarios ¿de mayor ¿circulación . enel
cdeniciliotprincieal “de Lar-Comaria. Un esemplar dela
publicación deba rá entregarza 2pata Despacho... era
n.. %. ds _ LL +. - F v :
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SOMUNIQUESE. DADA, . Y. Tfinmana en.laSunarintans,
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enciade cónpariaid an _ anvil, N Ct Ll. £ a er a”,
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queda inscrita esta Resolución de fojas 31.238 a 31.ce

Número 3.493 del Registro Mercentil, Rubro de Industria

y anoteda bajo el número 21.980 del Repertorice” Guaya +=

CUMPLIDO, Welya el.expediente . a ps
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2 )quiljy Diciembre veintiocho de mil n9venientospoventa. El Regís

trador Mercantil / ZÉ,

   

 

 

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 1052 y 66436

del Registro Mercantil, de mil novecientos sesenta i una y mil no

vecientos sesenta 1 seis, en su orden; a fojas 6.606 y 10.961 del O

Registro Mercantil,Rubro de Industriales de mil novecientos setenta

í cuatro y mil novecientos setenta 1 siete, respectivamente; a fo 0

jas 9,104 y 6.339 de igual Registro de mil novecientos setenta 1 0»

cho y mil novecientos setenta i nueve, en su orden; a fojas 12.997

y 14,034 del propio Registro, de mi1 novecientos ochenta ¿ mil nove

cientos ochenta i des, respectivamentes a fojas 11.243 y 11.261 de

igual Registro, de mii novecientos ochenta 1 cinco; a fojas 22.066 y

212253 del Registro Mercantily¿ Rubro de Industriales de mil novecien»

tos ochentai ocho ymil novecientos ochenta i nueve, en su orden;

yy a foja 31.301 del mismo Registro, del presente año, al margen “o

las inscripciones correspondientes.+ Guayaquil, Diciembre veintio «

cho de mí1 novecientos noventas.» El Registrador Mercantil. Enmenes

dado: 1052 y tb36.+8 Vales» Pso A
AErragartpa

¡PAra Aii

AD HUOR MIGUEL AUCIVAR ANDRADE

Registrador Mercantil delCómánGueyaquí”
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